
EXPEDIENTE No. 07 2019 00418 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁLVARO GARCÍA SARMIENTO contra 
COLPENSIONES Y OTRO 
 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Téngase a CLAUDIA LILIANA VELA identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 

123.148 como representante legal de la firma de abogados CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. y 

apoderada principal de la ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido mediante escritura 

pública 3368 del 2 de septiembre de 2019, ente la Notaría 9ª del Circulo de Bogotá.   

 

Se reconoce personería a BELCY BAUTISTA FONSECA, identificada con CC N.° 

65.701.747 y T.P. N.° 123.148 del C.S. de la J, como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 



EXPEDIENTE No. 09201900773-01 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA INÉS REINA CUELLAR 
CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO  

 

Téngase a MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN identificado con C.C. No. 

80.421.257 y T.P. No. 86.117 como representante legal de la firma de abogados WORLD 

LEGAL CORPORATION S.A.S. y apoderado principal de la ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

poder conferido mediante escritura pública 3364 del 2 de septiembre de 2019, ente la 

Notaría 9ª del Circulo de Bogotá.   

 

Se reconoce personería a ÓSCAR WILLIAM MONTES URREA, identificado con CC 

N.° 1.053.836.281 y T.P. N.° 316.002 del C.S. de la J, como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CÚMPLASE, 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 



EXPEDIENTE No. 19 2017 00656 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÉDGAR ALFREDO BARRERO CARILLO contra 
COLPENSIONES Y OTRO 
 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Téngase a CLAUDIA LILIANA VELA identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 

123.148 como representante legal de la firma de abogados CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. y 

apoderada principal de la ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido mediante escritura 

pública 3368 del 2 de septiembre de 2019, ente la Notaría 9ª del Circulo de Bogotá.   

 

Se reconoce personería a ELKÍN FABÍAN CASTILLO CRUZ, identificado con CC N.° 

80.282.676 y T.P. N.° 261451 del C.S. de la J, como apoderado sustituto de Colpensiones, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 



EXPEDIENTE No. 01 2017 00407 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR JAVIER MORENO RODRÍGUEZ contra 
BIMBO COLOMBIA S.A  
 

Bogotá D. C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
De conformidad con la solicitud presentada por la Doctora CLAUDIA LIEVANO TRIANA 

quien solicita reasumir el poder conferido por la empresa BIMBO S.A a través de escrito 

presentado al correo electrónico del despacho; verificado el expediente, se tiene que de 

conformidad con el Auto de fecha veintiocho (28) de febrero de 2019 (f°408), le fue reconocida 

personería para actuar en el presente asunto. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO. Tener como apoderada de la demandada BIMBO S.A a la Doctora 

CLAUDIA LIEVANO TRIANA  de conformidad con las facultades otorgadas a folio 376 

del expediente.  

 

CÚMPLASE, 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

 



15 2018 00116 - 01 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁNGELA MARÍA GÓMEZ REYES contra 
AEROSANIDAD S.A.S Y OTROS  
 

Bogotá D. C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con la solicitud presentada por la Doctora CLAUDIA LIEVANO TRIANA 

quien solicita reasumir el poder conferido por la empresa CONCESIONARIA OPERADORA 

AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A-OPAIN S.A a través de escrito presentado al 

correo del despacho; verificado el expediente, se tiene que de conformidad con el Auto de 

fecha trece (13) de noviembre de 2018 (f° 327), le fue reconocida personería para actuar en el 

presente asunto. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO. Tener como apoderada de la demandada CONCESIONARIA 

OPERADORA AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A-OPAIN S.A a la Doctora 

CLAUDIA LIEVANO TRIANA  de conformidad con las facultades otorgadas a folio 119 

del expediente.  

 

CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 


